INFORMACION SOBRE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE LA FEAP (celebradas el sábado 7 de junio 2003)


Seguramente recibiremos tras el verano un boletín de la FEAP con toda la información de dichas asambleas, mientras tanto os adelantamos un resúmen de lo más interesante.


1. Tras aprobar el acta de la última asamblea ordinaria se informa desde la Presidencia sobre la gestión en el año 2002 y acerca de las actuaciones de las distintas comisiones, entre lo que destacó:


. la retirada temporal de la FEAP de la IFP en el último congreso de verano( Strohein). Toma de contacto con las asociaciones europeas: italiana, francesa, inglesa.


. el comité de Admisión comunica que se presentan para aprobación de la asmblea tres nuevas asociaciones .


. el comité de Difusión plantea la convocatoria de un concurso de artículos presentados por los miembros de las asociaciones, que serán premiados con 3000, 1500 y 900 euros. Asimismo se comunica la intención de implantar un servicio 900 para Orientación Psicoterapeútica ( con la idea de fundar una ONG). Se nutrirán de psicólogos voluntarios que ofrezcan las asociaciones; el reconocimiento se hará a través de créditos que puntuarán para la acreditación de formación y la atención se realizará en los locales de la FEAP. Se intentará empezar en Enero de 2004.


. la comisión de Relaciones Institucionales presentó una carpeta-dossier en la que se informa qué es la FEAP y se divulgará entre Decanos de las Universidades de Psicología y Medicina, Consejeros de Salud de las Comunidades Autónomas. Se hará una propuesta de la psicoterapia como una prestación obligada en el S. Nacional de Salud.


. la comisión de Relaciones Internas comunica que se va a cambiar el formato de la revista FEAP. Se trata de, además de la información habitual, incluir artículos de fondo, información de las asociaciones, recortes de prensa, etc…


. la sección de Ps. Grupo ( presidida por Elisa lópez-Barberá) presentará a las jornadas del 2004 una mesa que coordina Victor de Dios.


. la sección de Ps. Psicoanalítica ha realizado dos asambleas en las que se han evaluado los programas de formación. Se va a realizar un Simposium sobre el “ Tratamiento psicoanalítico de las psicosis”, el dia 18 de Octubre de2003.( Sede de Previsión Sanitaria C/Villanueva).


. la sección de Terapias corporales comunica que están elaborando un programa común.


2 y 3. Se procede a aprobar la gestión de la Junta Directiva y de las cuentas de 2003, que se aprueba por unanimidad.


5. Se presentan para ser aceptadas por la asamblea las siguientes nuevas asociaciones: A. Madrileña de Psicoterapia Psicoanalítica. A. Terapia Familiar y de Sistemas ( Sevilla). A. Psicoanálisis Aplicado( Santiago de Compostela). Se vota y son admitidas por unanimidad.


6. Presupuesto para 2004.Se incluyen nuevas partidas destinadas a promocionar la psicoterapia ( premios, actos científicos que estimulen a las secciones y asociaciones ). Buena noticia: se mantiene la cuota anual ya que al incorporarse nuevas asociaciones hay más ingresos. También ruegan a las asociaciones se ingrese cuanto antes.


7.III Jornada de la FEAP. Se celebrará en Zaragoza de 23 al 25 Abril 2004. Ell tema será “ Psicosis desde los distintos abordajes terapeúticos”. En lugar de realizar mesas redondas simultáneas como en el anterior encuentro, se harán sucesivas de modo que se pueda asistir a todas ellas. Las comunicaciones se admitirán hasta Diciembre de 2003.


También nos informan de que se ha celebrado en Febrero el Congreso Virtual de Psiquiatría ,en el que sabeis que podeis participar enviando comunicaciones, artículos… a la página www.psiquiatria.com .


8. Se han realizado las auditorias a las dos asociaciones que por sorteo salieron elegidas en la asamblea del año pasado. La de Ps. Bionergética la ha superado y la de Somatoterapia están en ello. De nuevo se procede a sortear las que serán auditadas este año , que serán : Centro Psicoanalítico de Madrid y A. E. Para La Investigación y Desarrollo de la Terapia Familiar.


A continuación se celebra la Asamblea extraordinaria con dos puntos en el orden del dia. El primero es la comunicación de la baja por impago de la A. Murciana de Psicoanálisis. El segundo e importante es la modificación de los estatutos.


Con motivo de la promulgación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 Marzo, reguladora del derecho de Asociación , la FEAP debe modificar sus estatutos para adaptarse a la misma. Se presentan dos documentos ,ya enviados a las asociaciones, en los que se procede a dicha a adaptación. Son aprobados mediante votación a mano alzada.


El tercer documento presentado es la propuesta para la modificación del artículo 21, que en la actualidad es asi:


l. Poseer una titulación de rango universitario para acceder a la formación como Psicoterapeuta. La licenciatura en Psicología y la licenciatura en Medicina y Cirugía son consideradas adecuadas para el acceso a la formación…Otros titulados de primer y segundo ciclo universitario podrán acceder a la formación en Psicoterapia mediante los mecanismos de completamiento del curriculum y homologación que establezca la Feap.


7. Superar dicho proceso de valoración será necesario para poder solicitar la certificación para el ejercicio de la psicoterapia en una orientación o especialidad.


Los cambios propuestos por la FEAP son los siguientes:

1. Será necesario estar en posesión de una titulación universitaria para acceder a la formación como psicoterapeuta. La licenciatura en Psicología y la licenciatura en Medicina y Cirugía son consideradas las más adecuadas para el acceso a la formación.

6. Otras titulaciones universitarias –de primer y segundo ciclo- constituyen la via de excepción ,al no ser ni la más habitual, ni la más recomendad para acceder a la formación de psicoterapeuta. Por ello,quienes posean estas titulaciones y opten a su acreditación como psicoterapeutas habrán de cumplir los siguientes requisitos complementarios. 



Habrán curdsado durante sus estudios universitarios las disciplinas de Psicología Evolutiva, Psicología de la Personalidad, Psicopatología y Diagnóstico Diferencial. En el caso de que estas disciplinas no figurasen en su curriculum académico deberán acreditar un número equivalente de horas a lo que se imparte en las carreras de Psicología y Medicina en las materias anteriormente citadas, todo ello no computable para las 600 horas requeridas en el apartado 2, por considerarse formación de acceso.


Haber acreditado un tiempo mínimo de experiencia y formación en Salud Mental, en contexto público o privado, de 10 años en el caso de los titulados de segundo ciclo y de 12 años en el de los titulados de primer ciclo.


7.Superar dicho proceso de valoración será necesario para poder solicitar la acreditación que la FEAP avala para el ejercicio de la psicoterapia en una orientación o especialidad.


Se presenta otra propuesta de forma conjunta por parte de varias asociaciones ( Centro Psicoanalítico de Madrid,Sociedad Forum de Psicoterapia Psicoanalítica, AECCIP,AEPPIA).En ella se plantea la supresión de la segunda parte del artículo uno en la que se admitirían otras licenciaturas distintas a Psicología y Medicina.

Se abre el turno de palabra en el que varias delegados apoyan una u otra propuesta, decidiendo que la presentada por la FEAP será la A y la presentada por el grupo anteriormente citado será la B.

Se procede a la votación secreta, haciendo notar que es preciso 2/3 de los votos para ser aprobada la modificación. Resulta a probada la propuesta A con 62 votos a favor, 18 a favor de la B y 4 votos en blanco.


                                   Margarita Izquierdo 

                                   Vocal del Comité Científico 

